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Asociación AFROMUJER de Andalucia*

En este número 29 de la REMHU, presentamos la entrevista realizada a la Asociación 
AFROMUJER DE ANDALUCÍA, que organiza mujeres inmigrantes en España y 
trabaja para la defensa y promoción de sus derechos, así como para la construcción 
de una sociedad abierta a la diversidad. Contesta Anastasia Nzé Ada, Presidenta 
de la Asociación.

For this #29 of REMHU, we present an interview done with the AFROMUJER DE 
ANDALUCÍA Association. It is an Association which organizes migrant women in 
Spain, works on protection and promotion of their rights and to the construction of a society 
opened to diversity. Who answers is Anastasia Nzé Ada, president of the Association.

1. Cuáles son las razones principales por las cuales las mujeres 
africanas (África, al Sur del Sahara) emigran a España? Qué perfil tienen ellas?

En África, al sur del Sahara, la pobreza generalizada, las enfermedades, la degradación 
de los suelos y las altas tasas de desempleo masculino están contribuyendo a un 
constante aumento en las cantidades de mujeres emigrantes con tasas que superan 
el promedio mundial.

En el 2005, de los 17 millones de personas emigrantes en África, el 47% eran del 
sexo femenino. Si bien las mujeres africanas, en su mayoría circulan dentro de su 
región, también se están desplazando hacia países de América del Norte y Europa. 

* AFROMUJER DE ANDALUCÍA, es una organización no gubernamental para el desarrollo (ONGD), 
entidad no lucrativa, conformada por mujeres negras (africanas y afrodescendientes) inmigrantes resi-
dentes en Sevilla y en toda España,creada en el 2004, cuyo objetivo general es promover la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en la diversidad, tanto en las comunidades de 
inmigrantes en la sociedad de acogida, como en los países de origen. La presidenta actual es Anastasia 
Nzé Ada.
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Por ejemplo, las mujeres procedentes de Cabo Verde, emigran a Italia; las mujeres 
cualificadas procedentes de zonas urbanas de Senegal, emigran a Francia; las mujeres 
enfermeras nigerianas, ghanesa, sudafricanas y de Zimbabwe, emigran a Canadá, 
Reino Unido y EE.UU.

Las mujeres africanas cualificadas, para emigrar hacia Europa, necesariamente pasan 
por España.

Además de responder a la demanda global de servicios, las mujeres africanas 
toman la decisión de emigrar debido a diversos factores que las “empujan” fuera 
de su propio país, entre ellos, las obligaciones familiares, el desempleo, los bajos 
salarios, la pobreza, las escasas oportunidades sociales y económicas y el deseo de 
ampliar horizontes. Generalmente, sobre las mujeres pesan mayores restricciones, 
en relación a las finanzas y la toma de decisiones, que sobre los hombres, y esto 
puede dificultar su libertad de movimiento. No obstante, las oportunidades de 
obtener ingresos en el extranjero pueden paliar las limitaciones tradicionales de la 
movilidad femenina africana. Los problemas económicos y sociales también pueden 
ser motivos candentes para la emigración.

A las mujeres africanas cualificadas que no pueden superar la discriminación en el 
empleo existente en su propio país, la emigración les ofrece una oportunidad de 
encontrar trabajo que aproveche mejor sus aptitudes.

Asimismo, las mujeres africanas emigran para huir de las prácticas socio-culturales 
consideradas nefastas por Afromujer, como las violencias basadas en la discriminación 
por el sexo, que limitan sus oportunidades y su libertad, como por ejemplo los 
matrimonios forzados, la poligamia y la dote (precio de la novia), etc.

Otro factor que impulsa a las mujeres africanas a emigrar es la discriminación contra 
algunos grupos de mujeres: madres que afrontan solas la maternidad, mujeres que 
viven solas, ya sean viudas o divorciadas.

En resumen, las principales razones a nivel global, por las cuales las mujeres africanas 
emigran a España son:
a) Discriminación por razones del sexo (género femenino) en el propio país
b) Desigualdad de estatus de las mujeres y niñas en el propio país
c) Falta de promoción de los derechos humanos con relación a las mujeres y niñas 
en el propio país
d) Falta de interés de los gobiernos en el propio país
e) Las crisis económicas, sociales y políticas de los países de origen
f) Los conflictos armados en algunos países africanos.
g) La falta de expectativas de un empleo digno en el propio país

En síntesis, el perfil actual de las mujeres africanas que emigran a España y a toda 
Europa es el siguiente: hay mujeres que afrontan solas la maternidad, mujeres 
que viven solas, y las mujeres cualificadas casadas o con parejas. Muchas mujeres 
profesionales, como maestras, enfermeras, científicas, técnicas y propietarias de 
empresas africanas, emigran al extranjero, a pesar de que también tropiezan con 
enormes dificultades en el país de acogida, pero sencillamente lo hacen para afirmar 
su dignidad y hacer reconocer sus calificaciones. 
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2. De qué forma se da el proceso migratorio femenino africano 
para Europa? Son más las mujeres que llegan con un proyecto migratorio 
individual o que sencillamente acompañan a los maridos? Cuál es la 
diferencia entre los dos grupos?

Si bien las mujeres africanas, han emigrado en función del matrimonio o la reunión 
familiar, en los últimos años aumentó el número de mujeres, casadas y solas, que 
migran por sí solas o en compañía de otras mujeres u otras personas emigrantes 
ajenas a su círculo familiar. Las mujeres africanas están en constante movimiento, ya 
sea dentro o fuera del continente, estimuladas por las oportunidades y las fuerzas 
de la globalización.

Los prejuicios al respecto de lo que es trabajo “adecuado para el hombre” o “adecuado 
para la mujer”, sumados a las políticas oficiales y a las prácticas de los empleadores, 
influyen sobre las razones por las cuales las mujeres africanas se trasladan, las 
ocupaciones a las que aspiran y las condiciones en que se desplazan.
Si bien hay demanda de mujeres inmigrantes en España, sus funciones se restringen 
a ocupaciones tradicionalmente “femeninas” como, tareas domésticas (personal de 
limpieza casera, cuidado de niños y niñas de diversas edades, la atención a personas 
mayores o a personas enfermas), sectores de servicios (camareras, ayudantes de 
cocina, etc.) y prostitución. Con frecuencia estos empleos son inestables, con bajos 
salarios, ausencia de seguridad social y precarias condiciones laborales. 
En el caso de la prostitución, nos referimos a las mujeres africanas traficadas con 
fines de explotación sexual, considerando la prostitución en sí y en sus diversas 
formas: servicios de compañía, bailarinas exóticas, saunas, pornografía, burdeles, 
clubs, prostitución de calle y espectáculos de desnudo. 

En nuestra organización consideramos la trata de mujeres con fines de explotación 
sexual como una de las formas de violencia por razones de género.

El proceso migratorio femenino africano hacia Europa y España se da de forma muy 
peligrosa, por el cierre de las fronteras europeas. España es la puerta de Europa 
por la parte sur, y por ese motivo el gobierno español ha puesto grandes vallas 
metálicas en su frontera de Ceuta y Melilla, en consecuencia la migración africana 
se ve obligado a llegar en cayucos o canoas poniendo en peligro vidas humanas, 
donde ya han fallecido en los últimos años mucha gente.

3. Son numerosos los matrimonios mixtos entre mujeres africanas 
y hombres españoles? Cuál es su evaluación al respecto? Cuál es el papel 
del hombre en este proceso migratorio?

En los últimos años han aumentado los matrimonios mixtos, en el sentido de que 
los hombres africanos, para regularizar su residencia legal en el país, se casan con 
mujeres españolas.

Por otro lado, es muy difícil que se den situaciones de casamiento de españoles con 
mujeres africanas, o que vivan en pareja con ellas. Y cuando se da, puede ser con 
españoles conocidos ya en África o conocidos en situaciones de prostitución en España.

Desde Afromujer, pensamos que estos matrimonios, en general, no tienen un final 
feliz, ya que normalmente, los africanos adultos cuando llegan a España ya están 
casados en África y con familia, y aquí sólo engañan a las mujeres españolas.
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En el otro caso, cuando los españoles adultos se casan con mujeres africanas 
prostituidas o que viven en pareja, las mujeres siguen en la misma situación de 
prostituidas y además, se agudiza la violencia doméstica o los malos tratos contra ellas.

Estamos atendiendo a muchas de ellas en nuestro Programa VIA AMIGA para la 
prevención y atención de las violencias de género contra mujeres inmigrantes, como: 
violencia doméstica o en las relaciones de pareja; mutilaciones genitales femeninas; 
otras prácticas socioculturales nefastas para la salud y el pleno desarrollo de las 
mujeres y niñas tales como el matrimonio y embarazo precoz, poligamia y dote o 
precio de la novia, tabus alimentarios en periodos claves para el ciclo de vida de las 
mujeres y las niñas (embarazo, parto, lactancia, posparto), preferencia de los hijos 
varones, levirato, repudio, rapto, abuso sexual (violación, acoso sexual, incesto) etc.; 
y, trata de mujeres e infantil con fines de explotación sexual y laboral.

4. Cómo se da la participación y la integración o incorporación de 
las mujeres africanas emigrantes (inmigrantes, asiladas, refugiadas, 2ª y 3ª 
generación) en la sociedad española/europea? Qué tipo de discriminación 
u otra forma de violencia sufren las mujeres africanas en España y en la 
Unión Europea?

Sólo puedo responder sobre la situación de las mujeres africanas en España.
Teniendo en cuenta que la integración es o debe ser bi-direccional, es decir, que las 
mujeres inmigrantes debemos hacer esfuerzos por adaptarnos a la sociedad española 
y los españoles y las españolas también deben hacer esfuerzos para adaptarse a las 
nuevas ciudadanas.

Es muy difícil la adaptación bi-direccional, pues, la sociedad española cree que 
únicamente somos nosotras las que debemos adaptarnos, lo cual es muy difícil; la 
sociedad española debe reconocer que necesita de las inmigrantes, aceptar que ya 
estamos aquí y reconocer las aportaciones (económica, social, cultural y humana) 
que realizamos las nuevas ciudadanas al desarrollo de la sociedad de acogida. Sin 
este reconocimiento, no es posible la adaptación bi-direccional.

Las mujeres africanas inmigrantes sufren discriminación en todos los ámbitos de 
la sociedad de acogida, por razones de género, raza, etnia, país de origen, clase 
socio-económica, etc.

En cuanto a la participación, existen muchos factores discriminatorios, hasta el 
extremo de que hay “espacios para extranjeras”.

5. Qué trazos culturales de la sociedad de acogida son más fácilmente 
asimilados por las mujeres africanas inmigrantes y en qué aspecto está la 
mayor resistencia? Qué tipos de dificultades psico-sociales son más comunes 
entre las mujeres africanas en España?

La asimilación, es cuando las mujeres pierden todas sus raíces, copiando toda la 
cultura española y haciéndola suya. Pero la sociedad española, no valora el gran 
sacrificio de abandonar nuestras raíces y sigue con la discriminación.

Si se opta por la asimilación y no por la adaptación bi-direccional, aparecen las 
dificultades psico-sociales, llegando hasta a ocasionar enfermedades mentales, 
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porque la situación de empleos precarios, degradados y no valorados y el desarraigo, 
provocan enfermedades psicosomáticas.

Hay resistencia para la adaptación bi-direccional, por ambas partes. Por un lado, 
las mujeres inmigrantes, ponen resistencia a abandonar todas sus prácticas socio-
culturales, positivas o negativas, y la población de acogida, se resiste a reconocer la 
diversidad y a convivir con ella, tal como es. Exige a la población de inmigrantes, que 
abandonen sus costumbres y que adopten las costumbres de la sociedad de acogida.

6. Cuál es el objetivo de la Asociación en el trabajo con las mujeres 
inmigrantes? Cuál es el ámbito de acción? Y, en general, qué acciones 
concretas son necesarias, en España y en la Unión Europea, para garantizar 
la protección y promoción de los derechos fundamentales de las mujeres 
inmigrantes?

AFROMUJER DE ANDALUCÍA, es una organización no gubernamental para el 
desarrollo (ONGD), entidad no lucrativa, conformada por mujeres negras (africanas 
y afrodescendientes) inmigrantes residentes en Sevilla y en toda España, creada en 
el 2004, cuyo objetivo general es promover la igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres en la diversidad, tanto en las comunidades de inmigrantes, 
en la sociedad de acogida como en los países de origen. Nuestra misión es promover 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. L’Associacion quiere forjar 
redes de solidaridad, promover la igualdad entre mujeres y hombres y el desarrollo 
endógeno de los países de origen de las migraciones.

Sumando las remesas financieras y las “remesas sociales” de las mujeres inmigrantes 
(las ideas, los conocimientos teóricos y prácticos, las actitudes, etc.), éstos también 
pueden estimular el desarrollo socioeconómico y promover la vigencia de los 
derechos humanos y la igualdad entre mujeres y hombres. Las mujeres inmigrantes 
que envían dinero presentan una nueva definición de lo que significa ser mujer y 
esto puede afectar el pensamiento de las comunidades de origen con relación a las 
mujeres. Además, las mujeres inmigrantes tenemos un papel en la promoción de 
los derechos de las mujeres que quedaron en los lugares de origen.

Las mujeres inmigrantes suelen adquirir actitudes y conocimientos que pueden 
redundar en un mejor nivel de salud de las familias en el país de origen.

Las remesas colectivas, enviadas por las organizaciones de mujeres inmigrantes 
en la diáspora, como la nuestra, pueden servir para el apoyo de mujeres pobres, 
mediante programas de microcrédito y de establecimiento de pequeñas empresas 
y cooperativas.

Contacto:
PROGRAMA VIA AMIGA.
C/ Leonor Dávalos, 15. 41002 Sevilla.
Tel. 954 90 04 44/675 16 21 96 Fax. 954 37 78 03
e-mail: afromujerandalucia@hotmail.com 


